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RES - 2025 - 767 - CD-ECO # UNNE

                                                                       Sesión 11/12/2025.

VISTO:

La Resolución 2025-1161-D, dictada por la Señora Decana a, Ad-Referéndum
del Consejo Directivo; y

CONSIDERANDO:

Que, la Resolución 2025-1161-D ha sido tratada y aprobada en Sesión Ordinaria
de fecha 11-12-2025;

Por ello:

EL CONSEJO DIRECTIVO
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS

RESUELVE:

ARTICULO 1º: Ratificar en todas sus partes la Resolución 2025-1161-D, dictada por
la Señora Decana “Ad-Referéndum” del Consejo Directivo, que textualmente expresa:
“RES - 2025 - 1161 - D-ECO # UNNE VISTO: El Expediente 2025-29579; y
CONSIDERANDO: Que, a través del mencionado Expediente, el Licenciado Federico
Martos - DNI Nº 39.704.756, solicita autorización para llevar como carga docente el
cargo de Auxiliar Docente de Primera interino con dedicación simple en la unidad
curricular Marketing, designado por RES 2025-268-CD-ECO; Que, fundamenta su
pedido debido a encontrarse en incompatibilidad horaria con motivo de su reciente
designación como Auxiliar Docente de Primera con dedicación Simple por concurso en
la unidad curricular Fundamentos de Administración, aprobada por RES 2025-577-CD;
Que, a fin de no entorpecer el normal desarrollo de la unidad curricular Marketing,
corresponde acceder a lo solicitado por el Licenciado Federico Martos; Por ello: LA
DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS AD-REFERENDUM
DEL CONSEJO DIRECTIVO RESUELVE: ARTICULO 1º: Establecer que el
Licenciado Federico Martos - DNI Nº39.704.756, desarrollará funciones docentes en la
unidad curricular  Marketing, en su carácter de Auxiliar Docente de Primera interino
con dedicación Simple, como carga docente, sin percepción de haberes. ARTICULO 2º:
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Registrar la presente Resolución, efectuar las comunicaciones correspondientes y
oportunamente proceder a su archivo.”.

ARTICULO 2º: Registrar la presente Resolución, efectuar las comunicaciones
correspondientes y oportunamente proceder a su archivo.

VERÓNICA M. L. GLIBOTA LANDRIEL
SECRETARIA ACADÉMICA

MOIRA YANINA CARRIO
DECANA
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